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No se trata únicamente de planificar proyectos, 
sino de pensar la vida en el territorio, desde una 
perspectiva integral que articule lo cultural, lo 
político, lo económico, lo ambiental y lo espiritual.

“
“
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Presentación

Esta Guía Metodológica para la for-
mulación de Planes de Vida con 
los pueblos indígenas de las Tierras 
Bajas de Bolivia es el resultado de 
un proceso colectivo de reflexión, 
aprendizaje y acompañamiento sos-
tenido que el CEJIS ha desarrollado 
junto a organizaciones y territorios 
indígenas a lo largo de varios años. 
Además de ser un documento téc-
nico en sentido amplio, es una he-
rramienta política, pedagógica y 
estratégica puesta al servicio de la 
autodeterminación de los pueblos 
indígenas en el país.

Desde su trayectoria institucional, el 
CEJIS ha comprendido que la pla-
nificación indígena no puede redu-
cirse a un ejercicio administrativo 
ni a la adopción mecánica de ins-
trumentos externos y/o estatales. 
Por el contrario, los Planes de Vida 
han emergido históricamente como 
expresiones propias de los pueblos 
indígenas para pensar su futuro des-
de el territorio, desde su memoria 
colectiva, sus sistemas de autoridad,

sus formas de organización y su rela-
ción integral con la Madre Tierra. Esta 
guía se inscribe en ese horizonte.

El documento recoge y sistematiza 
experiencias acumuladas en proce-
sos de planificación indígena, en-
tendiendo que estos no son neutros 
ni despolitizados. Planificar, para 
los pueblos indígenas, ha sido y si-
gue siendo una forma de disputar 
sentidos, de defender el territorio 
frente a múltiples amenazas, y de 
proyectar la continuidad de la vida 
colectiva en contextos marcados 
por presiones extractivas, cambios 
normativos y transformaciones pro-
fundas del entorno.

Uno de los aportes centrales de esta 
guía es reconocer que los Planes de 
Vida no responden a un único mo-
delo ni a una receta cerrada. La me-
todología que aquí se propone es 
flexible, situada y abierta, pensada 
para dialogar con la diversidad de 
pueblos, territorios y contextos or-
ganizativos de las Tierras Bajas. En 
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ese sentido, el documento no pre-
tende sustituir la palabra de las co-
munidades, sino ordenar, facilitar 
y fortalecer procesos de reflexión 
propios, respetando los tiempos, 
las dinámicas y las decisiones 
colectivas.

El CEJIS ha acompañado históri-
camente estos procesos desde la 
convicción de que la planificación 
indígena cobra sentido cuando se 
articula con la defensa del territorio, 
con el ejercicio de derechos colecti-
vos y con la construcción del auto-
gobierno y de las autonomías indí-
genas. Por ello, esta guía no separa 
lo metodológico de lo político, ni el 
diagnóstico del proyecto histórico 
de cada pueblo. Planificar es, aquí, 
una forma de reafirmar la identidad, 
la organización y la capacidad de 
decisión de los pueblos indígenas.

Asimismo, el documento dialoga 
con los desafíos contemporáneos 
que enfrentan los territorios indíge-
nas, incorporando espacios de aná-
lisis sobre amenazas, oportunidades 
y contextos cambiantes, sin perder 
de vista que los Planes de Vida son 
instrumentos vivos, en permanen-
te revisión y actualización. Esta guía 
apuesta por procesos participativos, 
deliberativos y colectivos, en los que 
la palabra y el conocimiento indíge-
na ocupan un lugar central.

Para el CEJIS, la elaboración y pu-
blicación de esta Guía Metodológica 
forma parte de su compromiso con 
el fortalecimiento organizativo indí-
gena y con la producción de herra-
mientas que contribuyan a una pla-
nificación territorial con identidad, 
arraigo y sentido de futuro, en el ho-
rizonte de avanzar en la Gestión In-
tegral de Territorios Indígenas (GITI). 
No se trata únicamente de planificar 
proyectos, sino de pensar la vida en 
el territorio, desde una perspectiva 
integral que articule lo cultural, lo 
político, lo económico, lo ambiental 
y lo espiritual.

Esperamos que esta guía sea utili-
zada, apropiada y transformada por 
los propios pueblos y organizacio-
nes indígenas, y que sirva como un 
apoyo en sus procesos de reflexión 
interna, toma de decisiones y cons-
trucción colectiva de horizontes 
propios.

Este libro es, en definitiva, una invi-
tación a reafirmar que los Planes de 
Vida son una expresión legítima del 
derecho de los pueblos indígenas a 
decidir su presente y su futuro des-
de el territorio en ejercicio de su li-
bre determinación.

Miguel Vargas Delgado

Director Ejecutivo – CEJIS 
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La formulación de planes de vida 
con pueblos indígenas parte de 
comprender cómo estos entienden 
el desarrollo, la planificación y la 
gestión de sus territorios, en rela-
ción con su identidad cultural, sus 
experiencias cotidianas, los proble-
mas que enfrentan y las formas que 
han construido para afrontarlos.

Por ello, el camino para formular un 
plan de vida pasa por un proceso de 
diálogo con las comunidades, esen-
cial para que estas, la organización 
indígena y los actores involucrados 
se apropien del resultado. Con este 
objetivo, el equipo que asumirá el 
acompañamiento a las comunida-
des en la formulación de su plan de 
vida debe previamente decantar sus 
propios conceptos y expectativas 
para ponerlos en diálogo con los de 
las comunidades y alcanzar el punto 
de encuentro que permita realizar 
los análisis y reflexiones para la for-
mulación del plan. 

Bajo estas premisas, la propuesta 
metodológica que se presenta es el 
resultado del análisis realizado en-
tre el equipo profesional del Centro 
de Estudios Jurídicos e Investigación 
Social, que asumirá la responsabi-
lidad de apoyar los procesos con 
los pueblos Cavineño y Movima, y 
representantes de estos pueblos 
aglutinados en sus respectivas orga-
nizaciones matrices: la Organización 
Indígena Cavineña de la Amazonía 
(OICA), la Organización de Mujeres 
Indígenas Cavineñas (ODEMIC) y las 
subcentrales del Pueblo Indígena 
Movima (SPIM) y de Mujeres Indíge-
nas Movima (SMIM).

Los ejercicios realizados estuvieron 
centrados en la conceptualización 
de los planes de vida, para lo cual se 
revisaron de manera crítica las expe-
riencias previas de planificación de 
la gestión territorial indígena (PGTI) 
en Bolivia y de los pueblos involu-
crados; el alcance de los planes de 
vida para las comunidades y sus or-
ganizaciones; la situación y principal 

Introducción
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problemática de los pueblos Cavi-
neño y Movima, como ejes para la 
construcción de sus planes de vida, 
así como el perfilamiento de rutas 
adecuadas a sus contexto territorial, 
cultural y político.

La presente propuesta metodológi-
ca también toma bases de experien-
cias y metodologías de construcción 
de planes de vida en Colombia y 
otros países del continente y de las 
experiencias propias de los consul-
tores con pueblos indígenas. 

El presente documento es una guía 
metodológica general para la cons-
trucción de planes de vida con pue-
blos indígenas. Incluye algunos an-
tecedentes sobre la construcción de 
este documento, el análisis crítico 
de la planificación indígena en Bo-
livia (PGTI); los elementos concep-
tuales desde los cuales se aborda 
la construcción de planes integrales 
de vida (PIV); las pautas metodoló-
gicas para emprender el proceso y 
las etapas que se deben cumplir. Se 
trata de una ruta general que toma 
elementos de la planificación estra-
tégica, aplicada a la construcción de 
planes de vida. 
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1.1. La planificación como 
lenguaje de la moderna 
organización indígena 
del final del siglo XX 

El ascenso y consolidación de nue-
vas estructuras institucionales entre 
las sociedades indígenas en Colom-
bia es un fenómeno que cobra vida 
desde la década de los setenta del 
siglo XX y que adquiere mayor di-
namismo a partir de los ochenta. 
Es característico a este periodo que 
se estructuren asociaciones en las 
que confluyen diferentes pueblos, 
siendo estas organizaciones las que 
asumen la representación de po-
blaciones dispersas que, en general, 
están amenazadas por la expansión 
del modelo económico agenciado 

globalmente. Estas organizaciones 
tienden a circunscribir su acción en 
un espacio regional porque histó-
ricamente un pueblo o varios han 
compartido un territorio, pero el 
modelo generalizado sigue la pau-
ta del ordenamiento administrativo 
del Estado, siendo lo normal que los 
pueblos indígenas que viven en un 
departamento se integren en una 
asociación de tipo departamental.

Las organizaciones indígenas, en una 
primera fase, se movilizan en con-
frontación con el Estado, demandan 
el respeto a sus culturas y la protec-
ción a sus derechos, especialmente 
en lo relacionado con sus tierras y en 
el acceso a la educación y al sistema 
de salud. En el diálogo con el Estado 
y con las agencias de cooperación 
internacional, la nueva instituciona-
lidad indígena requiere de un len-

1.
Antecedentes de los 

planes de vida
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guaje para expresar sus demandas 
y hacer explícitas sus necesidades. 
Este lenguaje es el del “Plan”. 

Así, hacia el final del siglo XX, se 
universaliza la planificación como 
el instrumento que permite el diá-
logo entre el Estado y las organiza-
ciones indígenas. Los diagnósticos 
que identifican su situación sirven 
de fundamento a los planes y, al fi-
nal, los proyectos se constituyen en 
el medio para acceder a los recur-
sos. Entre tanto, la cooperación in-
ternacional trasfiere las tecnologías 
que enseñan cómo apropiarse de 
la planificación. Las organizaciones 
indígenas en correspondencia con 
la oferta de recursos por parte de la 
cooperación internacional estructu-
ran sus planes anuales, trianuales o 
quinquenales, siguiendo los mode-
los y metodologías que tales institu-
ciones agencian.

Los cambios que experimentan los 
pueblos indígenas se evidencian en 
diferentes campos, pues, en la medi-
da que consolidan territorios delimi-
tados por el Estado o se integran en 
las redes de servicios como el edu-
cativo o de salud, al mismo tiempo 
deben apropiarse de nuevos len-
guajes, ya sean los relacionados con 
el ordenamiento del territorio y las 
políticas de conservación, o también 
los que tienen que ver con la gestión 
de los proyectos para asegurar el ac-
ceso a los servicios básicos.

Estas trasformaciones instituciona-
les entre los pueblos indígenas se 
decantarán con las reformas esta-
tales del final de siglo. A partir de 
la década de los noventa, una serie 
de cambios se suceden respecto a 
la arquitectura de los estados. Las 
nuevas Constituciones Políticas se 
fundan en la existencia de la diver-
sidad de culturas en los territorios y, 
en consecuencia, se hace explícito 
el reconocimiento de derechos di-
ferenciados para los pueblos y na-
ciones que históricamente han com-
partido esos territorios. 

En el nuevo ordenamiento consti-
tucional, el pueblo indígena como 
sujeto colectivo es depositario de 
una serie de atributos, entre los que 
se destaca la autonomía como rasgo 
que le confiere identidad. La noción 
de autonomía se concreta en el de-
recho de un pueblo a reproducir su 
cultura, pero en el ordenamiento 
administrativo y territorial del Esta-
do está subordinada a una serie de 
regulaciones en las que se difumina 
la diferencia. En el nuevo modelo de 
Estado, el territorio indígena emerge 
como entidad política y administra-
tiva autónoma, pero las regulaciones 
para dar vida a su ejercicio son res-
trictivas y se ordenan en función de 
las normas de planificación determi-
nadas por el Estado. Al final, el terri-
torio indígena se subsume en la nor-
mativa que define la articulación e 
integración al Estado con el conjun-
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to de entidades político-administra-
tivas, sin que exista la posibilidad de 
un ejercicio diferenciado.

1.2. El Plan Integral de 
Vida Indígena: entre 
la planificación y una 
política cultural

El Plan Integral de Vida Indígena 
aparece entre algunas organizacio-
nes de Colombia, desde mediados 
de los ochenta del siglo XX, como 
una propuesta alternativa al modelo 
de planificación formal e instrumen-
tal del Estado, al que se le confiere 
legitimidad a través de la ley. El exa-
men de este instrumento o de esta 
propuesta, que quiere ser innova-
ción desde la sociedad indígena, en-
seña un camino recorrido donde se 
pueden describir varios tipos de PIV.

Entre el conjunto de PIV que 
en las últimas tres décadas se 
han formulado en el contexto 
de las organizaciones indígenas 
en Colombia, tales productos 
responden, en la mayoría de los 
casos, a la necesidad de gestionar 
recursos o de instrumentar 
inversiones o proyectos en 
territorios indígenas. En la medida 
que el Estado colombiano asume 
el PIV como instrumento de 
planificación válido, tal documento 

se convierte en requisito para el 
ejercicio de la autonomía en el 
marco de las regulaciones estatales 
y para la recepción de los recursos 
presupuestales a los territorios 
indígenas. En estos casos, el plan 
de vida no necesariamente se 
ordena en función de proyectar la 
visión del pueblo indígena sobre su 
desarrollo; se trata simplemente de
identificar ciertos proyectos que 
se puedan inscribir en los rubros 
financiables según las normas que 
regula las trasferencias a territorios 
indígenas.

Ante el modelo de planificación 
orientado a movilizar recursos eco-
nómicos es posible identificar expe-
riencias donde el plan se centra en 
garantizar la pervivencia de un pue-
blo en su territorio. Estos ejercicios, 
pensados como acciones de media-
no plazo, sin privilegiar el proyecto 
como canasta de recursos económi-
cos, son excepcionales y muestran 
que existen alternativas de planifi-
cación en las que pensar la política 
es oportunidad para un pueblo in-
dígena. El PIV, asumido de esta for-
ma, se erige en instrumento de re-
sistencia y se orienta a fortalecer la 
cultura e institucionalidad indígena 
para enfrentar el escenario en el que 
su existencia está amenazada. Des-
de esta perspectiva, el PIV se debe 
entender como una política cultural 
que orienta la acción en el mediano 
plazo.
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1.3. La experiencia en 
Bolivia: El PGTI y el 
PGTC

En la memoria institucional de las 
organizaciones indígenas de las tie-
rras bajas en Bolivia, como entre las 
ONG que han jugado papel prota-
gónico en la titulación de las TCO, 
la formulación de los Planes de Ges-
tión Territorial Indígena (PGTI) se 
constituye en referente de planifi-
cación centrada en el manejo y uso 
de las áreas delimitadas y tituladas 
como territorios indígenas. Bajo el 
liderazgo de la CIDOB, el PGTI se 
asume como la metodología que 
permite avanzar en la apropiación 
del territorio. Este instrumento me-
todológico emerge como respuesta 
política ante el nuevo escenario en 
el que los territorios titulados no 
solo son la concreción de la lucha 
emprendida por los pueblos indíge-
nas, sino también plantean el desa-
fío de crear institucionalidad para el 
ejercicio del gobierno indígena y, so-
bre todo, enfrentar la conflictividad 
que caracterizan las áreas delimita-
das, como sucede con la presencia 
de terceros y el saqueo de los recur-
sos naturales. 

EL PGTI como ejercicio diagnóstico 
del territorio es una oportunidad 
para conocer sobre su dinámica de-
mográfica, la red de servicios, la cul-
tura, la historia, las características 

del territorio, los recursos existen-
tes y los conflictos por acceso a los 
recursos. Este tipo de diagnóstico 
se constituye en un aporte impor-
tante para fundamentar la acción 
de gobierno por parte del pueblo 
indígena y, teóricamente, es infor-
mación privilegiada para concretar 
los planes y políticas de gobierno. La 
dificultad que aparece reside en el 
modo en que se articula el diagnós-
tico con la formulación de la políti-
ca, los programas y proyectos. 

El diagnóstico realizado con rigor y 
consistencia técnica no tiene como 
mediación la participación comuni-
taria para la formulación del plan. 
Los problemas que el diagnósti-
co identifica no son sometidos al 
análisis y reflexión por parte de los 
pobladores, y las alternativas o ac-
ciones que aparecen en el plan no 
necesariamente responden a ese 
diagnóstico ni son el resultado del 
consenso construido en el espa-
cio de discusión colectivo. De este 
modo, el diagnóstico que sirve de 
base para la elaboración del plan 
no parte por generar entendimien-
to sobre la concepción del territo-
rio construida culturalmente, que es 
específica al pueblo o pueblos que 
allí habitan. De ello se deriva que el 
PGTI no dé verdaderas respuestas a 
las expectativas culturalmente 
construidas sobre el manejo y uso 
del territorio.
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Las autonomías indígena 
originario campesinas: el 
PGTC 

Con la reglamentación de las auto-
nomías indígena originario campesi-
nas (AIOC), el PGTI deriva en el Plan 
de Gestión Territorial Comunitario 
(PGTC), como instrumento de plani-
ficación definido para los territorios 
indígenas como entidad autónoma. 
En el contexto del Sistema Integra-
do de Planificación de Bolivia, el 
PGTC articula a las AIOC y sus go-
biernos (GAIOC) con el Plan de De-
sarrollo Económico y Social (PDES). 
El PGTC es, entonces, la concreción 
de la autonomía del territorio indí-
gena y la forma en que se integra 
con el Estado boliviano. 
Esta forma de planificación subordi-
na a la entidad territorial, determi-
nando los procedimientos a seguir, 
los contenidos y finalmente los cam-
pos en los cuales es factible la inver-
sión. Así, el PGTC, como el PGTI, por 
el modo como se concibe la planifi-
cación y la participación, se convier-
te en ejercicio de tipo instrumental 
y requisito formal para acceder a los 
recursos previstos para la ejecución 
del plan nacional de desarrollo o re-
cursos de otras fuentes.

En efecto, los lineamientos meto-
dológicos para la formulación de 
los PGTC, adoptados mediante Re-

solución Ministerial 032 del 2 marzo 
2016, disponen que se debe usar el 
Sistema de Información Geográfica 
(SIG), en una escala entre 1:50.000 
a 1:100.000, y describen los compo-
nentes temáticos que podría con-
templar: dimensiones de economía 
y producción comunitaria, estruc-
tura social y gobierno comunitario; 
gestión territorial o de la Madre Tie-
rra y fortalecimiento de los saberes 
propios e interculturalidad.

Estos lineamientos también dan 
pautas sobre el contenido mínimo 
del PGTC: la proyección se debe 
hacer desde un horizonte histórico 
propio y de sus pautas culturales y 
de identidad, articulada al horizon-
te político del PDES. Esta proyec-
ción se hace a partir del estado de 
situación actual del pueblo indíge-
na, su principal problemática y sus 
desafíos futuros. Sobre esta base, se 
definen las políticas y lineamientos 
estratégicos en cada una de las di-
mensiones mencionadas, con su res-
pectiva programación de resultados 
y acciones, enmarcadas también en 
el PDES y en los Planes Territoriales 
de Desarrollo Integral (PTDI) corres-
pondientes (municipio y/o departa-
mento), y se proyecta el presupues-
to quinquenal.

Dado que los pueblos indígenas que 
conformen las AIOC están abocados 
a formular el PGTC una vez confor-
men sus gobiernos propios (GAIOC), 
resulta relevante establecer similitu-
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des y diferencias entre el PIV, que se 
propone construir en este ejercicio 
metodológico, y el PGTC.

Una primera consideración es que 
tanto el PIV como el PGTC son pla-
nes de desarrollo, con estructura y 
contenidos similares. El PIV, desde 
una visión propia de desarrollo, ba-
sada en la identidad cultural, mien-
tras el PGTC desde la visión de de-
sarrollo contenida en el PDES. Esto 
implica que el PIV es un ejercicio 
verdaderamente autónomo que 
proyecta a largo plazo al pueblo in-
dígena desde su identidad cultural, 
la cual se manifiesta en todos los 
aspectos de la vida, y debe también
fortalecer la institucionalidad propia. 

Estos atributos que se asignan al 
PIV lo diferencian sustancialmen-
te del PGTC. Este último, si bien 
incorpora los aspectos identitarios y 
organizativos, tiene una proyección 
sujeta a definiciones establecidas 
en el PDES y los PDTI. Es decir, la 
cultura es importante en términos 
del diagnóstico, pero su futuro no 
necesariamente se proyecta en las 
definiciones estratégicas (políticas, 
lineamientos estratégicos, resulta-
dos y acciones), si es que el PDES 
no integra ejecuciones en el senti-
do que lo requieren los indígenas. 
También porque el PGTC impone el 
período de los gobiernos nacional y 

territoriales, limitando la visión de 
futuro a cinco años, mientras que el 
PIV, basado en la cultura y con pro-
yección de largo plazo, no tiene que 
sujetarse a dichos tiempos porque 
hay cambios y problemáticas que 
no son posibles de verificar o solu-
cionar en tan corto tiempo. 

En síntesis, el PIV es un ejercicio más 
autónomo, sin condicionantes téc-
nicos, ni plazos, ni sometido a los 
lineamientos y definiciones de los 
planes de desarrollo de los diferen-
tes niveles de gobierno. Ello no signi-
fica, sin embargo, que no sea objeto 
del financiamiento del presupuesto 
estatal, ni tampoco dejar de formu-
lar un PGTC cada 5 años. El PIV, por 
ser una proyección más amplia y de 
más largo plazo, sería la base para la 
elaboración de los PGTC. Es decir, a 
partir del PIV se puede formular el 
PGTC, teniendo en cuenta que sus 
elementos estructurales coinciden 
(Tabla 1). Se trataría más de concre-
tar los proyectos específicos que 
puedan ser amparados por el PDES, 
de modo que el PGTC se convierte 
en una herramienta para la imple-
mentación del PIV, sin modificar ni 
alterar las proyecciones del pueblo 
indígena.
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Tabla 1. Cuadro comparativo entre estructuras del PIV y PGTC
Plan Integral de Vida PGTC

Antecedentes históricos y memoria 
colectiva del pueblo o comunidades.

Visiones ancestrales de organización 
espacial, experiencias históricas de gestión 
y pautas culturales y de identidad (para 
definir horizonte histórico).

Identificación del pueblo: elementos 
identitarios como sujeto colectivo, 
aspectos poblacionales, su forma de 
organización y sus instituciones, las 
formas de uso y apropiación del territorio 
y los recursos naturales, sus sistemas 
productivos, los principios y valores que 
orientan su vida en el territorio, sus normas 
y procedimientos propios, entre otros.

Estado de Situación (diagnóstico)
•	 Gestión Territorial: historia de 

ocupación territorial, características 
del territorio, zonas de vida y usos del 
suelo, acceso y manejo de recursos 
naturales y componentes estratégicos, 
unidades socioculturales y centros 
poblados.

•	 Economía y producción comunitaria: 
información cuantitativa y cualitativa 
de la dinámica económica y la 
infraestructura productiva. 

•	 Gobierno comunitario: instituciones de 
reciprocidad y complementariedad, 
justicia, relaciones interinstitucionales.

•	 Desarrollo Humano Integral: educación, 
salud, vivienda, servicios básicos, 
tecnología y ciencias ancestrales, 
transporte y comunicación.

Principales problemáticas que viven a nivel 
social, cultural, económico y territorial: 
análisis integral de causas, efectos y 
posibles soluciones.

Principal problemática y desafíos futuros. 

Su horizonte político o sus aspiraciones de 
futuro como pueblo (cómo queremos ser/
vivir en el futuro).

Horizonte histórico, articulado al horizonte 
político del PDES.

Proyecciones para alcanzar el futuro 
deseado, a partir de las principales 
problemáticas. 
Estrategias para llevar a cabo las 
aspiraciones con metas.

Políticas y lineamientos estratégicos 
(dimensiones)
•	 Economía y producción comunitaria.
•	 Estructura social y gobierno 

comunitario.
•	 Gestión de riesgos y cambio climático.
•	 Gestión territorial o de la Madre Tierra.
•	 Fortalecimiento de los saberes propios 

e interculturalidad.

Programación de resultados y acciones, en 
el marco del PDES y los PTDI.
Presupuesto quinquenal.

Estrategias de relacionamiento con el 
Estado y otros actores externos.
Gestión, monitoreo y evaluación del PIV.
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2.1. El PIV como 
herramienta alternativa 
para fortalecer el 
proyecto colectivo

Una primera consideración, al mo-
mento de asumir la construcción 
de planes integrales de vida de los 
pueblos indígenas como alternati-
va para consolidar el proyecto cul-
tural y la autonomía, es la de hacer 
la lectura crítica de los procesos de 
planificación que en la historia re-
ciente han realizado las organiza-
ciones indígenas. Se puede afirmar 
que la tendencia, en los ejercicios 
revisados, es la de apropiar la pla-
nificación de forma instrumental, 
orientada a propiciar la movilización 

de recursos económicos. Esta forma 
no toma en consideración la partici-
pación real de las comunidades por-
que se convoca a su población solo 
para aportar información y validar 
las propuestas hechas desde una vi-
sión técnica.

En contraste, la construcción del PIV 
debe ser un verdadero vehículo para 
movilizar al pueblo o a los pueblos 
en torno a sus perspectivas de vida y, 
para ello, se debe redefinir la meto-
dología y los objetivos de este tipo 
de procesos. Un factor para tener en 
cuenta es el análisis del contexto en 
el que se concretan los derechos de 
los pueblos indígenas, o el modo en 
el que el ordenamiento estatal in-
tegra los territorios indígenas en las 
lógicas propias a la economía ex-
tractiva. Para los pueblos indígenas 

2.
Elementos 

conceptuales
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de Bolivia, así como para el conjunto 
de los pueblos indígenas en los paí-
ses que comparten la cuenca ama-
zónica, la delimitación de territorios 
no ha implicado cambios sustancia-
les respecto a su condición de vul-
nerabilidad y de amenaza continua 
en su existencia física y cultural.

Los territorios indígenas son en la 
actualidad territorios en disputa. La 
frontera agrícola se expande y las 
tierras de muchas TCO están en la 
mira del capital agroindustrial o en 
ellas avanza la colonización y se es-
tablecen las familias provenientes 
de las zonas altas. La extracción fo-
restal se sigue realizando de forma 
legal o ilegal; y en los lugares don-
de el plan de manejo forestal se ha 
convertido en alternativa econó-
mica, este se desarrolla sin atender 
pautas técnicas que garanticen sos-
tenibilidad ambiental o sin seguir 
principios de sostenibilidad econó-
mica y social con equidad en el ac-
ceso a los recursos que se generan. 
Las políticas de desarrollo del Esta-
do boliviano configuran estos terri-
torios como simple despensa de re-
cursos, sean los mineros energéticos 
o los asociados a la biodiversidad, 
cuestión que se erige en la verdade-
ra política frente a los derechos de 
los pueblos indígenas. La realidad se 
torna aún más compleja cuando se 
analiza cada uno de los territorios y 
se advierte el sinnúmero de conflic-
tos por el acceso y control de los re-
cursos existentes.

A esta realidad sobre el control de 
los territorios indígenas le es com-
plementaria la crisis que se vive en 
el ámbito cultural y su relación con 
la demografía. Los pueblos amazó-
nicos, que se caracterizan por tener 
una población reducida, enfrentan 
una creciente migración de los jó-
venes hacia los centros urbanos, con 
consecuencias como la desaparición 
de algunos asentamientos tradicio-
nales o su conformación actual por 
pobladores de edad mayor, la ame-
naza sobre la identidad cultural y 
la pérdida paulatina de los idiomas 
propios. La concentración de la po-
blación en espacios urbanos plantea 
grandes interrogantes sobre el 
futuro de estos pueblos y de sus 
territorios.

La comprensión de este contexto 
determina el sentido de la plani-
ficación. El PIV tiene valor y puede 
constituirse en alternativa, si en el 
punto de partida se asume el aná-
lisis sobre la real situación del pue-
blo indígena en su capacidad para 
ejercer control en el territorio, pero 
sobre todo si su institucionalidad 
garantiza la reproducción de su pro-
yecto cultural o se han generado 
mecanismos tendientes a fortalecer 
su identidad. Pensar de este modo 
el PIV tiene implicaciones meto-
dológicas puesto que el diagnósti-
co deja de ser la descripción de los 
condicionantes físicos del territorio 
en oposición a las dinámicas cultu-
rales y económicas. El objetivo real 
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del diagnóstico es el poder valorar 
el escenario de restricciones que se 
tornan en obstáculo para el ejercicio 
real de los derechos para el pueblo 
indígena y, en consecuencia, hacer 
prospección para identificar alterna-
tivas, en principio orientadas a for-
talecer mecanismos de resistencia, 
como también en la búsqueda de 
desarrollar capacidades en diferen-
tes dominios en la perspectiva de 
pervivir en el territorio. Así, este se-
ría el marco que subyace a la meto-
dología del PIV.  

2.2. La identidad 
cultural como base de 
la proyección del sujeto 
colectivo

Precisamente lo que caracteriza el 
Plan de Vida como propuesta alter-
nativa al modelo de planificación 
formal e instrumental del Estado es 
su fundamento en el fortalecimiento 
y defensa de la cultura. La situación 
de amenaza real de la reproducción 
cultural de los pueblos indígenas 
tiene su mejor expresión en la sig-
nificativa reducción del número de 
hablantes de sus propios idiomas, e 
igual se manifiesta en la migración 
de la juventud hacia los centros ur-
banos, en el intercambio matrimo-
nial con personas no indígenas y en 
la ausencia de una política que ten-

ga como objetivo el fortalecimiento 
y desarrollo de la institucionalidad 
propia.

Definir lo que se entiende por cul-
tura es importante para precisar el 
alcance de una política que tenga 
como núcleo su fortalecimiento. Un 
campo de la definición de la cultura 
hace relación a los elementos iden-
titarios que tienen como vehículo el 
idioma, como también la memoria 
colectiva, la cosmovisión y valores 
que ligan a la población con sus an-
cestros. Pero igual la cultura se tras-
forma y los pueblos indígenas han 
venido asumiendo un tejido insti-
tucional nuevo. Esta institucionali-
dad que se adopta en los últimos 30 
años se fundamenta en modernos 
modos de conceptualizar el territo-
rio, la autoridad indígena, la partici-
pación, la socialización o educación, 
la economía comunitaria, los pro-
yectos y el desarrollo social. 

Es ese tejido institucional el que se 
debe someter a reflexión en el ejer-
cicio del PIV, para proyectar una po-
lítica de desarrollo institucional que 
garantice reproducir y recrear la cul-
tura del pueblo indígena. 

Para efectos de esta propuesta me-
todológica, se asume el Plan Integral 
de Vida como una construcción co-
lectiva de las comunidades y pue-
blos indígenas que parte de una re-
flexión crítica de su situación y sus 
aspiraciones de vida para llegar a 
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una visión propia e integral de desa-
rrollo de acuerdo con su identidad 
como sujeto colectivo de derechos. 

Toma el punto de partida del aná-
lisis y la reflexión sobre ¿quiénes 
somos?, ¿de dónde venimos? y 
¿cuáles son nuestras aspiraciones 
como pueblo indígena?, para luego 
definir un horizonte propio (visión 
colectiva de futuro) y plantear el 
camino para llegar a ese futuro 
deseado.

El Plan Integral de Vida se caracteri-
za por ser un proceso realizado por 
y con las comunidades, sus líderes, 
dirigentes y autoridades, con la faci-
litación y el apoyo de un equipo de 
profesionales, a quienes está dirigi-
da la presente propuesta. 

En este marco, el PIV debe reunir las 
siguientes características:

•	 Es el fruto de una reflexión 
colectiva, lo más participativa 
posible.

•	 Analiza de manera crítica la si-
tuación de las comunidades y 
su territorio en el marco de sus 
derechos reconocidos y su in-
teracción con la sociedad en la 
que se inscriben y con todos los 
niveles de gobierno del Estado 
Plurinacional.

•	 Adopta con autonomía, en ejer-
cicio de su libre determinación, 
las decisiones sobre el futuro 
que desean en todos los ámbi-
tos de la vida comunitaria y del 
territorio.

•	 Desarrolla una visión a largo 
plazo sin sujetarse a esquemas 
y plazos rígidos.

El plan de vida no puede ser el re-
sultado de un trabajo técnico de re-
colección y sistematización de infor-
mación porque su valor deriva de las 
reflexiones colectivas que se hayan 
motivado entre los integrantes del 
pueblo indígena sobre su situación y 
su perspectiva futura.
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Si se asume que el Plan de Vida es el 
fruto de una reflexión colectiva con 
miras a trazar un camino para llegar 
a un futuro deseado en el marco de 
su identidad cultural, la metodolo-
gía para realizar esta reflexión y lle-
gar a acuerdos pasa primero por de-
finir los temas objeto de reflexión. 
Es común que en la planificación 
indígena se asuma como modelo 
abarcar todos los aspectos de la vida 
social, política, económica y cultural. 
Si bien ello puede ser válido, en esta 
propuesta metodológica, los temas 
objeto de reflexión se deben definir 
a partir de las principales problemá-
ticas que afronta el pueblo indígena 
en el marco de su identidad cultural. 
Se trata de focalizar lo que es más 
importante para el futuro del pue-
blo indígena y concentrar allí los es-
fuerzos para tratar de alcanzar una 
mirada y unas definiciones que sean 

posibles de realizar, sin someterse a 
esquemas, requisitos o plazos pre-
determinados.

Tomando como base la identidad 
cultural para la proyección del su-
jeto colectivo, esas diferentes pro-
blemáticas deben ser analizadas en 
contraste con los elementos iden-
titarios que caracterizan al pueblo 
indígena, de modo que en todos 
los temas debe estar presente la re-
flexión y proyección desde las bases 
culturales. De otro lado, estas pro-
blemáticas deben analizarse tam-
bién en contraste con los derechos 
reconocidos a los pueblos indígenas. 
Por ello, en las actividades se deben 
realizar acciones de fortalecimiento 
de capacidades sobre derechos co-
lectivos de los pueblos indígenas, en 
especial sobre el ejercicio del de-
recho a la libre determinación para 

3.
Pautas 

metodológicas 
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definir su propio desarrollo, la ges-
tión del territorio y los otros temas 
que definan para el plan de vida.

Esos temas se analizan a fondo en 
distintos escenarios y con diferentes 
actores comunitarios (grupos foca-
les) y con la dirigencia de las orga-
nizaciones existentes en el territorio 
(mixtas y de mujeres) para recoger 
la diversidad de miradas e interpre-
taciones y acercarse a un consenso 
que los identifique a todos.

Para lograr lo anterior es preciso que 
las actividades se alternen con los 
diferentes actores participantes en 
diferentes momentos. Es decir, que 
los resultados de un tipo de activi-
dades se organicen y se sometan a 
revisión en un segundo momento, 
con los mismos participantes y con 
otros, si así se define en la instancia 
de coordinación. Ello permite pro-
fundizar los análisis, complementar 
la información y depurar las pro-
puestas, además de que se gana en 
apropiación de las problemáticas, 
necesidades, prioridades y las for-
mas que las comunidades asumen 
para enfrentarlas. 

Por esta razón, el papel de los faci-
litadores, del equipo técnico y de 
los dirigentes de la organización, 
que apoyan y lideran el ejercicio 
de construcción del plan de vida es 
aportar insumos para el análisis in-
terno de las comunidades a partir 
de sus conocimientos, de la expe-
riencia y de sus propias inquietudes 
y reflexiones. Esto quiere decir que 
a las reflexiones comunitarias se lle-
van los problemas de fondo, que no 
se piensan en la cotidianidad, como 
la identidad cultural. Se llevan las 
problemáticas interpretadas, como 
la cultura, la conservación o las es-
trategias de control y apropiación, 
para que las piensen, las reflexionen, 
las apropien y participen en la cons-
trucción de futuro. Los instrumentos 
de trabajo son para preguntarse so-
bre esos problemas que se constru-
yen en el ejercicio del liderazgo y de 
la organización. Es la forma como la 
organización comparte el conoci-
miento acumulado derivado de las 
experiencias.
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La construcción de un plan de vida 
indígena o de cualquier otro plan 
es un proceso, es decir un conjunto 
de actividades sucesivas y secuen-
ciales para obtener un determina-
do resultado. Ello significa que en 
cada ronda de actividades se genera 
un resultado que es la base para la 
siguiente ronda, en la cual se revisa, 
se complementa, se ajusta o se va-
lida, y se continúa hacia adelante, 
agregando elementos nuevos deri-
vados de ese resultado. 

En tal sentido, la construcción de un 
plan de vida implica una serie de ac-
tividades en diferentes momentos 
y en diferentes espacios en los cua-
les se construye el diagnóstico y se 
analiza la problemática, luego se re-
visa, se ajusta y se valida en común 
acuerdo y se hace la prospectiva ini-

cial, que posteriormente se revisa, se 
ajusta y se valida también mediante 
acuerdos para, finalmente, tener el 
plan de vida. 

Etapas del proceso 

El proceso para la construcción de 
planes de vida que aquí se propone 
debe desarrollarse en cuatro etapas: 

1.	 Etapa de preparación.
2.	 Etapa de diagnóstico y análisis 

prospectivo.
3.	 Etapa de construcción del borra-

dor o esquema de Plan Integral 
de Vida.

4.	 Etapa de revisión, validación y 
aprobación del Plan Integral de 
Vida. 

4.
El proceso para la 

construcción de planes de 
vida indígenas
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Cada etapa tiene sus propias activi-
dades y resultados, los cuales son la 
base para avanzar a la siguiente eta-
pa. Una vez finalizado y aprobado el 
Plan de Vida, viene la implementa-
ción y las necesarias actividades de 
seguimiento y evaluación.

4.1. Etapa de 
preparación

La primera etapa inicia con la deci-
sión por parte del pueblo indígena 
o sus autoridades de construir el 
plan de vida y un acuerdo básico de 
cómo hacerlo. Luego viene la reco-
lección y sistematización de la infor-
mación base para construir el diag-
nóstico, se prepara la metodología, 
el plan de trabajo y los instrumentos 
para avanzar a la siguiente etapa, y 
todo ello se socializa y valida con la 
instancia de coordinación designada 
por las autoridades indígenas. 

•	 La decisión para avanzar 
en la construcción del 
PIV

En el punto de partida deben gene-
rarse condiciones para emprender 
el proceso de construcción colecti-
va del PIV, es decir, llegar a acuerdos 
sobre la pertinencia de tal ejercicio. 
Para ello es necesario crear un espa-

cio de encuentro entre autoridades 
indígenas con el propósito de re-
flexionar y consensuar el significado 
del PIV, su metodología, los temas 
cruciales sobre los cuales se debe 
profundizar e identificar los partici-
pantes en el proceso. Este grupo, en 
principio, está conformado por las 
autoridades indígenas o represen-
tantes de comunidades ante su pro-
pia organización. También se puede 
convocar a otras personas que en 
el curso de la historia han sido líde-
res o dirigentes u otros que pueden 
aportar por sus conocimientos.

En este encuentro se deben adoptar 
acuerdos en tres niveles: i) la dispo-
sición de la organización indígena 
para emprender la construcción del 
PIV y asumir una metodología par-
ticipativa; ii) la identificación de los 
grandes ejes temáticos que deben 
ser objeto de reflexión; y, iii) la de-
signación de un grupo de autori-
dades o dirigentes que asumen el 
liderazgo del proceso; es decir, la 
coordinación y seguimiento al ejer-
cicio en sus diferentes fases.

Recolección y 
sistematización de 
información documental

A la identificación de los grandes 
problemas que se deben abordar en 
la construcción del PIV le debe se-
guir la recolección de información 
disponible sobre la situación gene-
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ral del pueblo indígena y sobre las 
problemáticas o ejes temáticos defi-
nidos en el encuentro inicial. 

La información se debe recabar pri-
mero en fuentes documentales dis-
ponibles (documentos de análisis 
de contexto y de la situación orga-
nizativa, territorial, social, cultural u 
otros; planes de vida, planes de de-
sarrollo o proyectos definidos ante-
riormente por el respectivo pueblo, 
así como los de sus evaluaciones; 
documentos temáticos de depen-
dencias estatales del nivel territo-
rial y nacional; estudios etnográficos 
u otros realizados por instituciones 
educativas, centros de investigación 
u ONG, entre otros). 

En este tipo de documentos se ex-
tracta la información relevante para 
el Plan de Vida de acuerdo con las 
temáticas o problemáticas previa-
mente definidas. En principio, as-
pectos relevantes de su historia, de 
la identidad cultural, datos demo-
gráficos y sobre poblamiento, situa-
ción de tenencia de tierras y carac-
terísticas del territorio, situación en 
salud, educación, vivienda y servi-
cios básicos, entre otros.

La sistematización de esta informa-
ción permite disponer de una pri-
mera aproximación diagnóstica, y 
tiene dos utilidades importantes: i) 
es base para identificar el tipo de in-
formación que se requiere levantar 
en campo o en otras fuentes docu-

mentales o entrevistas, de acuerdo 
con los vacíos, inconsistencias o ne-
cesidades de actualización, ii) per-
mite hacer una caracterización base 
de la problemática que se debe 
reflexionar en las actividades 
subsiguientes.

Para la recolección, revisión y siste-
matización de la información dis-
ponible en fuentes documentales 
puede prepararse un instrumento 
previo que identifique la lista de 
documentación a revisar y la que 
se tenga que recabar, las personas 
responsables de la revisión y siste-
matización, y una guía para la reco-
lección de la información pertinen-
te.  Con esta información organizada 
se construye la línea base, a partir 
de esta se identifica la información 
esencial faltante y se define la for-
ma de conseguirla, bien a través de 
otras fuentes documentales, de en-
trevistas o de las actividades comu-
nitarias.

La información faltante y la forma 
de recogerla pueden ser parte del 
trabajo que se someta a conside-
ración de las autoridades en el si-
guiente paso. Es decir, deben plan-
tearse en el documento base que se 
lleve a las autoridades, con indica-
ción de cuál información se requiere 
y cómo conseguirla. Dependiendo 
de la magnitud y de la importancia 
de la información para avanzar en el 
proceso, se definen los tiempos para 
recogerla. Puede ser que alguna in-
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formación sea necesario acopiarla 
antes de entrar a los eventos comu-
nitarios o que se consiga paralelo a 
estos.

Es importante precisar que la cons-
trucción de la línea base del diag-
nóstico es fundamental para profun-
dizar en situaciones críticas en los 
eventos de reflexión. Las situaciones 
críticas solo son posibles de enten-
der si se logra un buen análisis a 
partir de información clara, tanto de 
naturaleza cuantitativa (datos) como 
de carácter cualitativo. Ejemplo, una 
buena aproximación a la dinámica 
demográfica (población por sexo y 
grupos etarios, crecimiento en pe-
ríodos intercensales, tasas de nata-
lidad y de mortalidad, entre otros) 
puede servir de base para explicar 
limitaciones para el efectivo control 
del territorio o para hacer proyec-
ciones de la población a futuro e in-
cluso de la reproducción cultural.

Los censos de población

Los censos de población son funda-
mentales para entender las carac-
terísticas de los asentamientos, los 
procesos de migración, los índices 
de reproducción del grupo, la inmi-
gración que se establece en el terri-
torio y la estructura de la población 
por edades. Es general que solo se 
disponga de los censos oficiales, lo 
que resulta insuficiente para hacer 
análisis sobre la dinámica demográ-

fica porque no especifican la canti-
dad de población en cada territo-
rio indígena. En tal sentido se debe 
considerar si para llenar este tipo de 
vacíos es necesario recolectar infor-
mación censal específica, como el 
número de habitantes por comuni-
dad o TCO, el acceso a la educación 
y en general a los servicios básicos. 
Este tipo de información es un in-
sumo básico para realizar lecturas 
e interpretaciones que se llevan a 
los escenarios comunitarios o a los 
de discusión en grupos focales. Por 
ejemplo, la magnitud de la migra-
ción se deduce del censo y es dato 
básico para analizar su impacto en 
la proyección del sujeto colectivo 
como tema de discusión en la co-
munidad y en su organización. Así, el 
censo puede dar insumos de causas 
de ese fenómeno, como podría ser, 
entre otras, la falta de acceso a servi-
cios esenciales. 

La información censal aquí referida 
no es posible recabarla en los en-
cuentros comunitarios. De modo 
que, si se identifican vacíos impor-
tantes, debe definirse un mecanis-
mo para la recolección de la infor-
mación faltante bien a través de 
encuestas u otros mecanismos. Por 
ejemplo, que las autoridades de 
cada comunidad recojan la infor-
mación en un formato preciso y la 
hagan llegar a la organización. Pue-
de considerarse incluso como parte 
del Plan de Vida que las autoridades 
locales tengan la función de realizar
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y mantener actualizado anualmente 
el censo de su respectiva comunidad.

Información de políticas o 
proyectos 

Otro tipo de información es la que 
tiene que ver con políticas y proyec-
tos relacionados con el modo como 
el Estado concibe el desarrollo, o 
que son consecuencia del modelo 
económico imperante, y que en el 
presente o en el inmediato futuro 
pueden afectar gravemente el te-
rritorio y a la población. Es común 
que, en la cotidianidad de las co-
munidades, no se disponga de este 
tipo de información y por ello debe 
recaudarse y procesarse por el equi-
po encargado de liderar la construc-
ción del PIV (caracterización de los 
actores externos que inciden en el 
territorio), como insumo para el pro-
ceso de formación y análisis en los 
diferentes eventos, y proyectar res-
puestas o mecanismos para prevenir 
o mitigar impactos. 

Entrevistas 

La realización de entrevistas es im-
portante para la recolección de in-
formación específica destinada a 
estructurar la línea base y para pro-
fundizar en la caracterización de los 
problemas o ejes temáticos que se 
han definido para el PIV, en aspec-

tos relacionados con la economía 
de las comunidades, el uso del te-
rritorio, los conflictos por acceso al 
manejo de los recursos naturales, el 
funcionamiento de la justicia, el re-
lacionamiento interno, y en general, 
los temas clave a trabajar en los en-
cuentros con las comunidades y con 
los grupos focales. 

Dependiendo de la finalidad que se 
identifique (llenar vacíos de infor-
mación o profundizar la caracteriza-
ción de la problemática), se deben 
definir con precisión las personas 
a ser entrevistadas y el objetivo de 
cada entrevista. Esto para evitar la 
dispersión del equipo en tareas no 
indispensables y la acumulación de 
información que no se puede o no 
se justifica procesar. Si lo que se pre-
tende con las entrevistas es llenar 
vacíos de información, deben prepa-
rarse entrevistas estructuradas (lista 
de preguntas sobre la información 
requerida). Si se trata de profundizar 
en temas o problemáticas, las entre-
vistas pueden ser semiestructuradas 
(preguntas abiertas sobre temas de
interés que incluyen información, 
percepciones o valoraciones 
subjetivas).

En todo caso, debe prepararse un 
formato para sistematizar la infor-
mación recogida en entrevistas a 
partir de los temas definidos previa-
mente. Y toda la información com-
plementaria debe incorporarse en 
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el tema correspondiente en la 
línea base para ir ampliando el 
diagnóstico. 

Una vez se cuente con la línea base, 
esto es, la información pertinente 
organizada por los temas a abordar 
para el Plan de Vida, se avanza hacia 
la preparación de los instrumentos o 
guías para los eventos de reflexión y 
el plan de trabajo para la construc-
ción del PIV. 

Preparación de 
instrumentos para los 
eventos de reflexión 

El tipo de instrumentos para el tra-
bajo en campo está determinado 
por la calidad de la información 
disponible en la línea base y por el 
tipo de eventos a realizar. Dos son 
los instrumentos para preparar: uno, 
para la formación que se debe im-
partir en los encuentros relacionada 
con los derechos de los pueblos in-
dígenas; el segundo, la información 
diagnóstica relevante, en especial la 
referida a los grandes problemas a 
reflexionar con comunidades y gru-
pos focales.

Los instrumentos para la formación 
en derechos indígenas también de-
ben ser dos: uno general sobre de-
rechos colectivos fundamentales 
para los encuentros comunitarios; 
y otro específico que aborde temá-

ticas para desarrollar en los grupos 
focales. Deben prepararse de modo 
esquemático, donde se identifique 
el núcleo del derecho colectivo, las 
normas constitucionales que lo con-
sagran y, si las hay, las normas que lo 
desarrollan. Se debe tener presente 
que el ejercicio no se dirige a una 
formación intensiva y a profundi-
dad, sino que es un recuento de los 
principales derechos colectivos de 
los pueblos indígenas como base 
para confrontar su ejercicio en la 
vida comunitaria y reflexionar sobre 
la principal problemática. 

El instrumento sobre la información 
diagnóstica sistematizada en la lí-
nea base debe centrarse en la que 
sea relevante para el conocimiento 
y para la reflexión en las comunida-
des y en los grupos focales. Dicha in-
formación relevante se presenta de 
manera esquemática (frases cortas 
sin explicaciones), fácil de visualizar 
y de transmitir, para que pueda ser 
comprendida y útil para las reflexio-
nes que se proponen. A ninguno de 
los eventos se lleva un material con 
texto descriptivo, el cual es para el 
documento final de sustento al Plan 
de Vida. Las explicaciones que sean 
necesarias o requeridas se deben 
dar de forma verbal por el o los fa-
cilitadores. 

En el caso que la línea base presente 
vacíos o limitaciones, deben identi-
ficarse los que se puedan superar en 
estos primeros ejercicios, teniendo 
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en cuenta que los encuentros comu-
nitarios se orientan más a la parte 
diagnóstica y los grupos focales a la 
prospectiva. Por ello los instrumen-
tos que se mencionan deben ser es-
pecíficos para cada tipo de evento.
 
Los instrumentos o guías para los 
encuentros comunitarios deben 
comprender todos los elementos de 
la línea base referidos a las principa-
les problemáticas y se deben plan-
tear preguntas orientadoras sobre 
los temas que se busca reflexionar y, 
si resulta pertinente, sobre 
información cualitativa que se deba 
conseguir.

Para los grupos focales, los instru-
mentos se diseñan para cada te-
mática a abordar en el respectivo 
grupo. Es decir, se deben diseñar 
instrumentos y guías para cada gru-
po focal, siendo que cada uno debe 
tratar una problemática.

Así, por ejemplo, si se define hacer 
un grupo focal sobre identidad cul-
tural y educación, los instrumentos 
deben centrarse en estos temas, re-
cogiendo los elementos emergentes 
de la reflexión en la construcción de 
la línea base y su relación con los 
derechos colectivos reconocidos en 
la Constitución y la normativa. Igual 
si se trata de un grupo focal sobre 
territorio, o sobre gobierno y orga-
nización u otros. En este sentido, los 
instrumentos y guías son más es-
pecíficos y completos respecto del 

tema objeto de reflexión que los 
que se preparan para los encuentros 
comunitarios. Ello no implica que 
no se puedan referir otros elemen-
tos de diagnóstico o problemáticas 
que serán objeto de análisis en otros 
grupos focales, pero, en todo caso, 
sin profundizar en ellos para con-
centrar la atención en el tema que 
lo convoca.  

Tanto para encuentros comunita-
rios como para grupos focales, pue-
de prepararse una guía que incluya 
primero los derechos, luego la infor-
mación disponible en la línea base y, 
finalmente, las preguntas clave para 
incentivar la reflexión. 

Es importante tener preparada la 
batería de instrumentos para cada 
uno de los ejes temáticos. Los ins-
trumentos y/o guías son fundamen-
tales para la posterior sistematiza-
ción de la información recogida y de 
las reflexiones realizadas, aspecto 
clave para ir estructurando el docu-
mento del PIV.

El plan de trabajo

En el plan de trabajo deben especi-
ficarse las actividades que se van a 
realizar con sus respectivos objeti-
vos y participantes, incluyendo las 
tareas de procesamiento de infor-
mación y preparación de instrumen-
tos para cada actividad o conjunto 
de actividades. En el plan también 
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se debe incluir las actividades adi-
cionales que se definan para recoger 
información faltante o complemen-
taria al diagnóstico, los responsables 
y los tiempos para ello. Debe, por 
último, contener una propuesta de 
cronograma que sirva para ajustar 
los tiempos a la disponibilidad de la 
organización o de las autoridades o 
a las circunstancias que plantea el 
contexto. 

Socialización con la 
instancia de coordinación y 
seguimiento 

La línea base, con independencia 
de su consistencia, los instrumentos 
preparados y el plan de trabajo con 
su metodología deben ser socializa-
dos y retroalimentados con el equi-
po delegado para el seguimiento y 
coordinación del PIV, y deben ser 
acordados con este equipo; es decir, 
se someten a su revisión, de modo 
que puedan ser complementados y 
ajustados en el encuentro. El acuer-
do sobre el modo de llevar a cabo 
el proceso y las diferentes activida-
des permite tener claridad sobre 
los papeles a cumplir por parte de 
las autoridades en los escenarios de 
trabajo colectivo, sobre el flujo de 
actividades a realizar, los tiempos, la 
recolección de información adicio-
nal y la sistematización de toda la 
información que se va acopiando. 

4.2. Etapa de 
diagnóstico y análisis 
prospectivo

Si bien para iniciar esta etapa se 
dispone de una línea base con la 
información procesada, es en esta 
fase donde se profundiza en diag-
nóstico con el análisis de situación 
y la problemática, y se generan las 
primeras propuestas para el futuro, 
como pautas iniciales que permitan 
estructurar los lineamientos o las 
políticas en los diferentes campos 
focalizados en el PIV. 

En esta etapa se realizan en el orden 
establecido los encuentros comuni-
tarios y los grupos focales. Si la po-
blación está concentrada en pocos 
asentamientos y estos tienen comu-
nicación entre sí, es posible entrar 
directamente a hacer el trabajo con 
grupos focales con quienes ejercen 
el liderazgo en las respectivas comu-
nidades y quienes tienen el conoci-
miento sobre los temas a trabajar. 

En los casos en los que la población 
está dispersa en pequeños asenta-
mientos, es importante tomar en 
cuenta que el liderazgo tiende a 
concentrarse y la información no se 
difunde adecuadamente. Por ello la 
construcción del PIV se convierte 
en oportunidad para desarrollar ac-
ciones de capacitación, hacer pre-
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sencia por parte de la organización 
indígena y de darle legitimidad al 
PIV de modo directo. La dispersión 
también se convierte en obstáculo, 
por los costos y tiempos para el des-
plazamiento del equipo encargado 
de liderar el proceso. Salvando este 
último obstáculo, se propone como 
ruta ideal realizar en primera fase 
los encuentros comunitarios y en 
una segunda fase los grupos focales.

Se incluye también en esta etapa la 
complementación de información 
faltante o inconsistente, si ello se 
previó en el plan de trabajo. 

En todo caso, se recomienda realizar 
primero los encuentros comunita-
rios y recopilar la información faltan-
te (censos, planes y proyectos que 
puedan afectar a las comunidades, 
entrevistas u otras) y, de ser posible, 
sistematizar los resultados de estos 
ejercicios antes de realizar el trabajo 
con grupos focales, para que los in-
sumos sean más completos para el 
análisis prospectivo. Esto depende-
rá de la disponibilidad de tiempo y 
recursos y de las definiciones que se 
adopten en el plan de trabajo.

Talleres de reflexión con 
actores comunitarios 

Los encuentros comunitarios deben 
ser fundamentalmente de apropia-
ción de la dinámica de construcción 
del plan de vida y para reforzar el 

vínculo organizativo y la pertenen-
cia identitaria. También están llama-
dos a complementar la información 
para diagnóstico de situación, espe-
cialmente en lo cualitativo.

En ellos, se busca fundamental-
mente socializar el proceso acor-
dado para la construcción del Plan 
de Vida —incluyendo el plan de 
trabajo y la metodología—; recupe-
rar de manera colectiva elementos 
vinculados a la historia y a la iden-
tidad del pueblo indígena y de la 
comunidad; así como reflexionar so-
bre las problemáticas que enfrenta, 
profundizando en aquellas que son 
compartidas por las distintas comu-
nidades y en su percepción del terri-
torio que comparten. Estos aspectos 
se plantean como ejes articuladores 
del Plan de Vida. Todo ello con el 
propósito de iniciar la construcción 
de una visión colectiva de futuro y, 
de ser posible, recoger las primeras 
propuestas.

Como ya se dijo, estos encuentros se 
deben aprovechar para una rápida 
formación sobre los derechos colec-
tivos constitucionales, incluidos la 
educación y la salud, para analizar la 
situación desde esta perspectiva.

El contexto territorial, las pautas de 
poblamiento y la dinámica organiza-
tiva son factores para tener en cuen-
ta en la forma como se planifican los 
encuentros comunitarios. Pueden 
programarse por zonas en las que 
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se ubiquen varias comunidades de 
acuerdo con el modo organizativo, 
si ello facilita en tiempos y recursos 
las entradas a campo. A manera de 
ejemplo, si varios asentamientos se 
ubican en los alrededores de una 
misma vía de acceso (río o carrete-
ra), los encuentros se deben progra-
mar de manera continua en todos 
ellos para ahorrar recursos en trans-
porte y tiempo en desplazamientos.

Para estos encuentros debe utilizar-
se el mismo instrumento o guía, de 
modo que los resultados y reflexio-
nes puedan sistematizarse fácilmen-
te, en lo posible, se reitera, antes de 
entrar a la fase de grupos focales. 

Grupos focales por ejes 
temáticos

En estos escenarios se aspira a pro-
fundizar los diagnósticos de los 
grandes problemas, fundamental-
mente para realizar la prospección, 
es decir, identificar alternativas polí-
ticas para enfrentarlos o para darles 
solución.

El sentido y la utilidad de los grupos 
focales es que pueda haber discu-
sión entre los participantes sobre 
sus conocimientos, experiencia, per-
cepciones y propuestas sobre un 
tema determinado que conocen con 
mayor profundidad que otros acto-
res comunitarios. Por ello, el grupo 
focal se define como un grupo cua-

lificado de discusión. Los resultados 
que se obtienen son, por lo general, 
las conclusiones a las que llega el 
grupo luego de la discusión. 
Por este motivo, los grupos focales 
deben estar integrados por personas 
conocedoras de los temas específi-
cos objeto de análisis, independien-
temente de su representatividad 
orgánica o comunitaria. Se trata de 
reunir a las personas, hombres y 
mujeres, que tengan conocimiento 
o experiencia, para que todos apor-
ten y eleven el nivel de la discusión.

Entre los objetivos de revisar pro-
blemáticas en grupos focales está 
precisamente el de generar prácti-
cas o experiencias de intercambio y 
diálogo sobre los saberes especiales 
de que son portadores los integran-
tes, a la vez que facilitar un análisis 
crítico sobre temas que dominan y 
que son centrales para la construc-
ción del plan de vida. Dado el cono-
cimiento y experiencia en la temá-
tica respectiva, pueden aportar a la 
revisión, complementación y valida-
ción del diagnóstico. 

Antes de realizar las reuniones con 
grupos focales, se debe procurar 
que la información complementa-
ria recabada en los encuentros co-
munitarios esté sistematizada y de-
bidamente incorporada en la línea 
base a fin de que la reflexión sea 
más productiva. Con tales insumos, 
los grupos focales son también el 
escenario adecuado para una mejor 
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aproximación a la visión de futuro 
en el componente del PIV que se 
analice.

Los grupos focales no deben tener 
muchos integrantes porque se pue-
de desdibujar el objetivo de este 
ejercicio, que es la construcción 
dialógica entre ellos. Un promedio 
aceptable es de 10 participantes por 
grupo. Como los grupos focales se 
reúnen por lo menos en dos oportu-
nidades, debe garantizarse su conti-
nuidad y, en lo posible, su participa-
ción en el evento de revisión final y 
aprobación del plan.

El número de grupos focales se de-
fine a partir de los componentes o 
ejes temáticos que se plantean para 
el Plan de Vida (ejemplo: territorio, 
medio ambiente, economía, cultu-
ra, educación, salud, gobierno y or-
ganización, entre otros posibles), 
agrupando temas intrínsecamente 
relacionados. A manera de ejemplo, 
los asuntos ambientales no pueden 
desligarse de la situación territo-
rial, así como tampoco la economía 
cuando esta se basa en el aprove-
chamiento de recursos del territorio. 
Así, dependiendo de los ejes que 
se definan para el plan de vida, se 
conforman 4 o 5 grupos focales, 
máximo 6.

En cada grupo se puede hacer una 
reflexión con mayor profundidad de 
los derechos colectivos de los pue-
blos indígenas y su aplicación en 

la temática específica para la que 
se convoca (ver la parte pertinente 
de instrumentos); profundizar en la 
problemática, sus causas y las posi-
bles soluciones, para lo cual la guía 
debe incluir preguntas orientadoras 
que sirvan para centrar la discusión 
en los temas esenciales que se de-
ben resolver. 

Como parte de la guía de reflexión, 
es importante incluir las reivindica-
ciones del movimiento indígena en 
la temática que aborden, como base 
para el análisis crítico de su vigencia, 
de los progresos alcanzados o los 
obstáculos para su realización. Ello 
le dará también un soporte políti-
co al resultado del ejercicio y a las 
propuestas que se generen para el 
futuro.

Sistematización de 
resultados

Ya se dijo que la sistematización de 
la información que resulta de los 
encuentros comunitarios permite 
agregar elementos a la descripción 
de los problemas centrales para la 
elaboración del PIV, y por ello se 
deben sistematizar antes de realizar 
los eventos con grupos focales.

Con los grupos focales, el objetivo 
es recoger los insumos prospecti-
vos para comenzar a estructurar el 
PIV. Después de esta primera ronda 
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El esquema de la prospectiva inicial 
recoge los componentes analiza-
dos en cada grupo focal: Situación 
y principales problemas a enfrentar 
en cada componente, visión de 
futuro, propuestas recogidas en 
los talleres y posibles políticas y/o 
estrategias. 

prospectiva es posible identificar las 
políticas o grandes componentes 
del PIV y sus lineamientos o estra-
tegias en cada uno de ellos. La sis-
tematización al finalizar esta etapa 
del proceso consiste en concluir el 
diagnóstico y armar el esquema de 
la prospectiva inicial. 

Componente Situación/
Problemáticas

Visión de 
futuro

Propuestas 
iniciales

Posibles 
estrategias

Finalizando esta etapa, de igual 
modo se deben diseñar instrumen-
tos para su socialización, depura-
ción, ajuste y validación en la etapa 
siguiente. El instrumento sobre la 
línea base utilizada en los ejercicios 
anteriores debe ajustarse con los 
elementos que fueron recogidos o 
depurados durante esta etapa. No 
es necesario ya nuevas guías sobre 
derechos de los pueblos indígenas, 
a menos que hayan quedado temas 
pendientes. Sin embargo, un rápido 
recuento general no vendría mal, 
para afirmar conocimientos en los 
grupos de dirigentes y en los grupos 
focales. 

El instrumento básico para la discu-
sión en el nuevo ciclo será el esque-
ma con la prospectiva inicial. Como 
se trata de someterlo a revisión, 
depuración o complementación, 
puede orientarse la reflexión sobre 
propuestas divergentes que fueron 

recogidas en los ejercicios anterio-
res, o interrogarse sobre la viabilidad 
o pertinencia de algunas propuestas 
que podrían ser irrealizables o irre-
levantes. Recuérdese que el papel 
de los facilitadores no es solo reco-
ger lo que se propone en los even-
tos. Se trata de que entablen un diá-
logo en el que expongan también 
sus preocupaciones, inquietudes o 
sus propias visiones, para ayudar a 
profundizar la reflexión y decantar 
las propuestas, para que el plan sea 
lo más acotado y realizable posible.
Ello, claro está, sin imponer 
criterios, pues se trata de un diálogo 
intercultural. 

Las observaciones o inquietudes 
pueden quedar en las guías como 
preguntas orientadoras para la 
reflexión.
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4.3. Etapa de 
construcción del 
borrador o esquema de 
Plan de Vida

En esta etapa se busca validar la in-
formación diagnóstica y consensuar 
las propuestas que quedarán plas-
madas en el plan de vida (visiones, 
políticas y estrategias), así como 
avanzar en los proyectos y acciones 
que las puedan materializar y las 
prioridades para la implementación. 
Se recogerán también propuestas 
sobre mecanismos e instancias y 
responsabilidades para la imple-
mentación, el seguimiento y la eva-
luación del PIV. 

La etapa inicia con la socialización 
y retroalimentación de los avances 
alcanzados con la instancia de au-
toridades y/o delegados de la orga-
nización para la coordinación y el 
seguimiento del proceso de cons-
trucción del PIV y, luego de su vali-
dación en dicha instancia, se hará 
una segunda ronda con los grupos 
focales temáticos. Aunque sería muy 
provechosa en esta etapa una nue-
va ronda con las comunidades, no 
se incluye en esta propuesta me-
todológica debido a la inversión de 
recursos que ello implica, especial-
mente, tratándose de asentamien-
tos dispersos. Para finalizar la etapa 
se estructura el esquema completo 
del plan de vida.

Componente Problemáticas 
por enfrentar

Visión de 
futuro

Estrategias para 
implementar

Programas/
proyectos 
o acciones

También es factible en esta etapa 
someter el esquema del plan ante 
otra instancia si así se determina en 
el plan de trabajo o por decisión de 
la organización. 

En un nuevo momento de trabajo 
con grupos focales, además de ana-
lizar los resultados de la primera 
etapa de encuentros, se deben ge-
nerar acuerdos o, al menos, recabar 
los insumos faltantes para comple-

tar el PIV. Esto es, enunciar los pro-
gramas, proyectos y acciones que in-
tegrarán el PIV, las prioridades para 
su inicio y ejecución, así como los 
mecanismos e instancias para el se-
guimiento y evaluación del plan.

Una vez concluida esta fase es po-
sible estructurar un documento 
borrador del PIV, como mínimo, su 
esquema completo. Este documen-
to debe contener los elementos de 
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diagnóstico, los componentes o ejes 
temáticos definidos para estructurar 
el PIV con las correspondientes pro-
blemáticas, las visiones, estrategias, 
programas, proyectos y acciones, re-
sultado de la reflexión y el consenso 
entre los actores que participan en 
la elaboración del PIV.

Con este esquema completo del 
PIV, se inicia la etapa siguiente para 
su revisión final, validación y apro-
bación.

4.4. Etapa de revisión, 
validación y aprobación 
del PIV

El esquema completo del PIV es el 
documento que se somete a revi-
sión y validación con la instancia 
designada para la coordinación y 
seguimiento del proceso y, luego, se 
somete a su aprobación en la ins-
tancia que corresponda (Asamblea, 
Consejo de Autoridades u otra). La 
etapa finaliza con la elaboración del 
documento final.

Eventos de validación y 
aprobación

Para ambos eventos, el insumo es el 
esquema completo del plan, pues 
lo que se valida y aprueba son los 

componentes a grandes rasgos y no 
un documento de texto que gene-
ralmente es extenso.

En el evento de revisión con la ins-
tancia de coordinación debe que-
dar claramente definida la estrate-
gia para su implementación y los 
proyectos que prioritariamente se 
deben formular. Los integrantes de 
esta instancia serán los responsa-
bles de presentar y sustentar el Plan 
en la instancia de aprobación.

Las instancias o escenarios para la 
aprobación del PIV están determi-
nados por la estructura de la orga-
nización indígena, sus estatutos o 
normas tradicionales para la toma 
de este tipo de decisiones. El even-
to con la instancia de aprobación es 
básicamente para socializar lo cons-
truido y validarlo. En este espacio se 
presenta el esquema del plan por 
sus ejes o componentes temáticos 
con los elementos de diagnóstico 
que los sustentan. Es un ejercicio 
más de formación y apropiación, 
pues se trata de que los participan-
tes entiendan el plan y sus linea-
mientos y lo apropien como resul-
tado válido del ejercicio realizado. 
En principio, no se trata de someter 
nuevamente a discusión porque el 
proceso podría retrasarse indefi-
nidamente, pues, siempre podrán 
existir divergencias. Lo importante 
es que, si llegaran a manifestarse 
cuestionamientos sustanciales, se 
defina un mecanismo adicional para 
resolver lo que corresponda. 
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Cuando los participantes en el even-
to de aprobación han sido partí-
cipes de otras actividades para la 
construcción del plan, generalmen-
te no expresan oposición sino más 
bien solicitan explicaciones. Por 
esta razón es muy importante que 
la instancia de coordinación entien-
da muy bien las definiciones conte-
nidas en el plan para que puedan 
aportar las debidas explicaciones y 
sustentaciones. También lo es que 
en el encuentro de aprobación par-
ticipen los integrantes de los grupos 
focales.

Recuérdese que lo que se valida y 
aprueba son los elementos del diag-
nóstico y los enunciados generales 
de la prospectiva, ambos presenta-
dos esquemáticamente. También se 
pueden presentar para su aproba-
ción los contenidos de lo que será 
el documento final del Plan (tabla 
de contenido). Esto último para que 
los participantes del evento sepan 
cómo será el producto final. 

El documento final

Sobre la preparación del documento 
final, es necesario advertir que este 
debe estar ya muy avanzado si se 
han realizado de manera oportuna y 
ordenada los ejercicios de sistemati-
zación. Al final se trata de revisar re-
dacción, incluir complementos, etc., 
como una tarea de edición para que 
pueda ser publicado.

El contenido del documento final 
depende de las temáticas aborda-
das y de la información relevada du-
rante el proceso.

La redacción debe ser corta, con-
creta y sencilla para facilitar la 
comprensión de cualquier lector, 
especialmente para los indígenas 
involucrados. No se trata de una 
tesis doctoral ni de un documento 
de autor, tipo ensayo. Es el produc-
to del trabajo colectivo y así debe 
reflejarse. Algunos planes, incluso, 
se redactan en primera persona del 
plural. Sin embargo, sostener este 
modo narrativo no es fácil en este 
tipo de documentos. Por ello se re-
comienda una redacción simple en 
tercera persona, pero la decisión 
final se adopta en la instancia de 
coordinación.

En los diferentes capítulos se pue-
den poner frases textuales de los 
participantes en el proceso para 
ilustrar las diferentes reflexiones 
temáticas; también se deben poner 
los mapas parlantes levantados en 
las comunidades, e incluso un mapa 
dibujado por estas o los dirigentes 
sobre la ubicación general de las co-
munidades o las características del 
territorio. 

También pueden incluirse mapas a 
escala, pero que, en lo posible, re-
flejen la información vertida por 
las comunidades, y otros elemen-
tos técnicos, como las descripciones 



GUÍA METODOLÓGICA PARA LA FORMULACIÓN DE PLANES DE VIDA 
CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LAS TIERRAS BAJAS DE BOLIVIA 33

biofísicas o el ordenamiento de los 
usos del suelo, siempre confrontados 
con la visión o prácticas indígenas. 

Por último, además del documento 
completo, debe prepararse un 
resumen ejecutivo que sea sencillo 
y fácil de leer para socializar en las 
comunidades.

4.5. Implementación, 
monitoreo y evaluación

Una vez culminado el PIV debe 
prepararse el plan de trabajo, con 
la instancia orgánica encargada, 
para su implementación de acuer-
do con prioridades. Debe también 
realizarse una ronda de encuentros 
comunitarios para la devolución y 
socialización del PIV y para la re-
troalimentación del plan de trabajo 
para la implementación.

También deben formularse los pro-
yectos de acuerdo con prioridades 
y oportunidades de financiamiento. 
Recuérdese que el Plan de Vida ge-
neralmente enuncia las estrategias, 
programas y proyectos, pero estos 
no se desarrollan a profundidad. Es 
una labor que se debe realizar pos-
terior a la aprobación del Plan, el 
cual contiene los insumos para ello, 
tanto en la parte diagnóstica (situa-
ción y problemáticas) como en la 
prospectiva (los objetivos, estrate-
gias y programas).

Deben también adoptarse las deci-
siones y ajustes operativos que se 
requieran para la ejecución de los 
proyectos, así como también para el 
monitoreo y la evaluación. 
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Etapas, actividades y productos

Etapa Fases/actividades Productos

1.	Preparación

•	 Acuerdo/decisión de construir el PIV.
•	 Recolección y sistematización de la 

información inicial (documental y 
entrevistas). Línea base.

•	 Preparación de plan de trabajo con 
metodología y cronograma tentativo.

•	 Preparación de guías temáticas para 
eventos comunitarios y con grupos 
focales.

•	 Socialización de línea base, plan de 
trabajo e instrumentos con instancia de 
coordinación.

•	 Documento con 
información básica 
disponible (punto de 
partida o línea base) 
con especificación de la 
información faltante y la 
forma de conseguirla.

•	 Documento plan de 
trabajo. 

•	 Guías temáticas. 
•	 Acta o memoria del 

encuentro.

2.	Diagnóstico 
y análisis 
prospectivo

•	 Complementación de información 
diagnóstica con entrevistas y otras 
fuentes.

•	 Talleres de reflexión con las 
comunidades sobre situación y 
problemática y generación de 
propuestas (visión de futuro).

•	 Talleres con grupos focales por temas 
para revisión y complementación 
de insumos de diagnóstico y análisis 
prospectivo.

•	 Sistematización de información 
complementaria y resultados de los 
talleres.

•	 Preparación de esquema prospectiva 
inicial.

•	 Documento diagnóstico 
complementado (línea 
base).

•	 Documento esquema 
prospectiva inicial (Visión 
general-problemática-
propuestas recogidas-
posibles políticas o 
estrategias).

3.	Construcción 
de borrador o 
esquema de Plan 

•	 Socialización de avances con 
instancia de coordinación y validación 
prospectiva inicial.

•	 Talleres con grupos focales para 
ajustar/validar prospectiva inicial del 
componente, y complementar el PIV. 

•	 Sistematización de resultados y 
preparación de esquema del Plan de 
Vida completo.

Documento esquema 
del Plan Integral de Vida 
(Visión de futuro y políticas 
a implementar. Por 
componente: Problemáticas 
por enfrentar-Visión 
de futuro-Estrategias-
Programas-proyectos o 
acciones).
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4.	Revisión, 
validación y 
aprobación 

•	 Socialización y validación del esquema 
del plan con instancia de coordinación, 
definición de prioridades y de 
dispositivos para implementación, 
monitoreo y evaluación.

•	 Encuentro (Asamblea, Consejo u otra 
instancia definitoria y los actores 
participantes en la construcción del 
PIV) para validación y aprobación del 
PIV.

•	 Documento final y resumen ejecutivo.

•	 Esquema PIV validado 
con definiciones para 
su implementación, 
seguimiento y evaluación 
(dispositivos e instancias) 
y prioridades.

•	 Documento final PIV.
•	 Resumen o esquema del 

PIV para devolución a 
comunidades.

5.	Implementación, 
seguimiento y 
evaluación

•	 Preparación del plan de trabajo para 
implementación de acuerdo con 
prioridades, con instancia orgánica 
encargada.

•	 Talleres comunitarios de devolución 
y socialización del PIV y del plan de 
trabajo para implementación.

•	 Formulación de proyectos de 
acuerdo con las oportunidades de 
financiamiento.

•	 Ejecución, monitoreo y evaluación.

•	 Plan de trabajo validado.
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